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ADVERTENCIA 
Desde la instalación del Ayuntamiento Constitu

cional fie Tochtepec al presente, se há advertido di
vergencia en las opiniones de machos circunvecinos. 
Imparciahs los mas han calificado sus operaciones 
urregladas a lo prescrito por la Constitución', pero 
algunos al travez de sus pasiones han visto excesos 
donde solo hay uso délas atribuciones que le señala 
la ley. La siguiente Representación, aunque fue ex
tendida con motivo déla pensión, que se pretende 
restablecer para urbanos , no deja de dar idea de-
cuales fueron sus primeras atenciones, que hizo des
pués, en que se •ocupa actualmente y que proyecta 
para lo sucesivo. El publico juicioso al leerla hará 
<il Ayuntamiento ta justicia que se merezca; protes
tando éste no haber tenido en cuanto há hecho 
ntras intenciones que obsequiando el sabio Código, 
promover la felicidad de w$ conciudadanos. 





EXMO, SENO* . 

iill A y u n t a m i e n t o constitucional d e 
Santa M a n a T o c h t e p e c y su distrito, 
par t ido de Sant iago Teca l i y P rov in 
c ia de la Pueb la de los Ange les , m o 
v i d o de la just ic ia que le asiste y en 
desempeño de sus obl igaciones, no v a 
c i la un instante dirijirse á V . E . i m 
p lorando su a l ta protección. H a b l a r a 
con la franqueza propia de hombres 
libres; mas sin traspasar los l imites de l 
respeto, sumicion y obediencia, que 
prescribe nuestra gran c a r t a . 

Hacer perceptibles los beneficios, que 
esta proporcionaba: concentrar las v o 
luntades de las diversas clases, Jque com 
ponen el distrito; y no salir de las 
atribuciones, que le señala la l ey , fu
eron las primeras atenciones d e este 
A y u n t a m i e n t o , consagrándole á ellas 
con la energia, que demandaba, el asun
to . 

Correspondió fel izmente el éx i to a 
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sus trabajos. Dentro de pocos dias vio-
establecida la unión deseada de un mo 
do, que ha sido la envidia de los»cir 
áium ecinos . Pueblos y labradores, ricos 
y pobres, españoles de varias, clases,, 
todos se ofrecian con entusiasmo á co
operar aL establecimiento de la Cons
titución . 
Seasibilisada asi a buena disposición 
di' estos vecinos, y a pudo el Ayunta
miento continuar sus trabajos. Quitó 
el sen icio personal, que daban los Pue 
blos en el crecido numero de emplea
dos; arregló y disminuyó casi basta la. 
mitad, las contribuciones que haciaa 
para sus fiestas; ordenó.el gobierno, que 
debian tener en lo. sucesivo; y des
pués de todo, esto, siguió proyectando 
planes de civilización y policía. 

Asi ha. llenado el tiempo, que ha 
corrido desde su instalación.al presente, 
y asi Jo llenaría en. lo de adelante, si 
la contribución, que se quiere estable
cer para la subsistencia de quince ur
banos en el punto de Tecali, no le 
precisara á suspender sus tareas á fin 
de representar á V . E : que ella es muy 
gravosa á este distrito, de ninguna uti
lidad a sus vecinos; é impeditiva de 
los planes proyectados. 



T o d a exacción es gravosa al Pueblo, ' 
v por esto tlccia un Economis ta pol i -
t i co No hay mejor plan de rentas que 
gastar poco, ni mejor impuesto que el 
mas pequeño. Y si esto es en lo abso 
l u t o ¿ que se d irá de la que ahora se 
pretende revivir ? 

E l l a desde su establecimiento fué ra 
pugnante a. las m a s clases del estado. 
E n med io de una guerra d e s o l a d o r a , 
cua l h a sido la revolución, v ino á re-
cojer el poco numerar io , que se h a 
b í a escapado de las manos del insur
gen te y del soldado; y l a despropor
c ión con que se estableció, el m o d o 
mi l i tar con que se cobraba y l a m a l a 
versación de Tesoreros 6 C o m a n d a n t e s 
l a hicieron m a s i n sopor tab le . 

L o s Pueblos al verse tan recargados 
comenzaron á sentirse; prorrumpieron 

••en lagr imas y faltándoles y a el su
fr imiento que los caracteriza, se oyeron 
salir de sus bocas lamentos , que jas y 
execrac iones . 

N o quedaron contenidos en e l espa
cioso ámbi to del R e y n o sus clamores ; 
atravesaron l o s mares, l legaron al tro
n o de Fernando , del gran F e r n a n d o , 
c u y a memor ia pasara de generación en 
generación con las bendiciones de los 
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Pueblos ; y m o v i e n d o á compación sus 
piadosas ér»tráñas, se le oyó decir en 
D is iembre del año anterior, ser su so
berana vo luntad , que las tropas pesa
ran sobre su Erar io . 

N o produ jo los efectos deseados esta 
Rea l resolución; pero si se empezaron 
á sentir los beneficios del B a n d o de 
quince del u l t imo Sept iembre; en c u y a 
v i r tud por orden del E x m ó , Sor. C o 
m a n d a n t e Genera l de la Prov inc ia , se 
quitaron los Real istas de Teca l i y con 
ellos la pensión que les correspondía. 

L a m a y o r parte del Pueb lo n a d a 
ent iende de teorias, ni de sistemas po 
Uticos; la experiencia es sola la que 
l o hace dist inguir gobierno de gobier 
no . C u a n d o se vio l ibre de una pen
sión qüe tanto od iaba , fue cuando se 
le o y ó decir; htmos mejorado. E n t o n 
ces comenzó á oír con gusto las nue 
vas leyes fundamenta les ; y entonces se 
v ió decidirse con entusiasmo á en ten 
derlas, cumplir las y defenderlas , 

Pero ¿ que dir ia este mismo Pueb lo 
si se le impusiese por segunda vez l a 
contr ibución abo l ida ? ¿ no diria lo que 
años pasados cuando después de haberse 
ex imido de tributos, se le cobraba a lca 
balas excesivas hasta por las cosas m a s 
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mecán icas ¿ E l , no h a y duda fue ágra 
c iado en lo mas apreciable para el l iom 
bre; mas no fi jó en esto su a t enc i ón : 
preíiirió el ser tr ibutar io , que le re 
cordaba su conquista, al de contr ibu 
yente , que lo igua laba con los demás 
vasallos y le oírnos proferir: mejor es
tábamos con el tributo. 

¿ C o m o , pues, se espresaria ahora ? 
H e m o s j u r a d o con regosi jo, gritaría, la 
Const i tuc ión Po l í t ica de la M o n a r q u í a 
Españo la , porque ella nos devuelve los 
derechos, que se nos habian usurpado; 
m a s cuando comenzábamos á endere
zar nuestros cuerpos , . encorbados con 
el peso de tantas cargas, se nos qui 
ere imponer otra que nos agovie . 

Si, cont inuaría , cumpl iendo con lo 
m a n d a d o por la expresada Const i tuc i 
ón, vamos á componer casi un mi l lón 
de varas cuadradas en los diversos ca 
minos , que atraviesan el territorio : 
vamos á t rabajar en el arreglo y l im 
pieza de las calles de nuestros pue 
blos, á contribuir para el establec imi 
ento de escuelas de primeras letras , 
fabrica de puentes, é introducción d e 
aguas ? y á todas estas cargas que lle
vamos gustosos; pero que no conoc ía 
mos en el anterior sistema, se nos qu i -
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ere agregar la de la contribución para 
urbanos ? Esa contribución, que con
virtió el sudor de millares de infelices 
en la substancia de algunos poderosos; 
esa contribución, que siempre nos fue 
gravosa; pero mucho mas en las actua
les circunstancias, ya por lo que te
nemos que hacer, y ya porque carecen 
de toda utilidad , 

En verdad ¿Cual puede ser la que 
^proporcione la tropa en Tecali? ¿el res
guardo del Partido ? Nada menos que 
eso. Pregúntese á todo el , si en los 
cuarenta y tantos meses que sostuvo 
á los patriotas de aquel punto , lo» 
*io andar por los caminos, visitar las 
fincas y rondar los pueblos ; y res
ponderá á -una voz , que solo se veian 
ú la luz del sol, ó- cobrando la con
tribución , ó llevando .cartas de parti
culares . 

Pero no será asi en lo sucesivo, 
dirá el Ayuntamiento de Tecali} uno 
•de los agentes de este impuesto; sino 
•que andarán en busca de los ladrones. 
Pero ¿ Donde están esas cuadrillas tan 
decantadas? ¿se han vuelto invisibles, 
b son de una nueva especie que no 
perjudica? De Tecali para el oriente, 
ni por sus efectos se conocen: y pa-' 
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ra el poniente ,, solo se sabe de un 
r o b o ; pero al m i s m o t i empo se ase 
gura cayeron y a los malhechores , 

M a s concédase que los h a y a , tcA 
niendo gran parte en esta sol icitud -al
gunos comerciantes de aquel pueblo , 
es de presumir procuren estar siempre 
resguardados con c inco cuando menos , 
en c u y o caso los disponibles serán 
diez ; y se pregunta ¿ o s«n tantos los 
l a d i o n e s , c o m o se d i c e , ó n o ? Si lo 
p r i m e r o , m u c h o harán todos los q u i n 
ce en defender su c u a r t e l , y si lo 
s e g u n d o , bien pueden perseguirlos las 
rondas de ios A y u n t a m i e n t o s . 

E l de Toch tepec pone todas las no 
ches diez c iudadanos al cargo de un 
capitular para mantener por f incas y 
pueblos el sociego que se disfruta ; y 
si los demás A y u n t a m i e n t o s hicieran, 
lo m i s m o , rondar ían eL part ido cúa*. 
renta hombres ; ? Y no serian mas 
perseguidos los malhechores , en caso 
de h a b e r l o s , por cuarenta c iudadanos , 
que p o r diez urbanos ? ¿ tomar ían m a s 
ínteres en su esterminia unos pucos 
m e r c e n a r i o s , que tantos propietarios? 

H a b l e m o s c la ro : EL de T e c a l i , r a 
pretende e l b ien c o m ú n , sino, el par
ticular . M u y u fano c o n ' serlo de i a 
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cabecera del Partido blasona de ello 
en Jos mas de sus papeles, y aun 
puede ser ws haya valido de este titu
lo para hablar en su solicitud á nom
bre de los demás ; pero, si tal ha he
cho , se engaña . Y a se, sabe lo que 
Minifican esas voces en el nuevo sis
tema ; y pasaron ya los siglos, en 
(Uio unos cuantos individuos hablaban 
por una Provincia. Los Pueblos en el 
dia son bien representados por sus 
Ayuntamientos , como lo es toda la 
Nación por sus Di untados. 

Conságrese á la felicidad pública : 
establezca la milicia nacional que le 
corresponde; y exija con constancia 
las cuentas de la Junta de Arbitrios; 
y entonces, si quiere , blasone todo 
esto, seguro de que no le faltarán, 
ni genios beneficentes que lo elogien, 
ni Ayuntamientos constitucionales que 
lo sigan . Mas en . lo que ahora pre
tende , no lo hará el ,de Tochtepec, 
á pesar de cuanto nromuevan para 
conseguirlo . 

Finalmente ; si los t,urbanos le son 
útiles, póngalos enhorabuena; pero 
para mantenerios busque otro arbitrio, 
que no sea el de la cuntribucion; por 
<me; ésta es muy gravosa ai distrito, 
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y sobré no traerle u t i l idad e lguna 
imp ide realizar los planes proyectados . 

Y a se esta t r a b o j a n d o en la cons
t rucc ión d e caminos , y se ha d a d o 

f>rincipio al arreglo y l i m p i e z a de ca 
les : se h a o r d e n a d o el p lan de con

t r ibuc ión , y a p r o b a d o que s e a , se es
tablecerán, siete escuelas y u n a a m i g a 
en otros tantos p u n t o s del distrito pa 
ra la fáci l concurrenc ia d e toda su 
j u v e n t u d ; y por ahora se proyec ta 
introducir aguas en este p u e b l o , y en 
el ele Sta. Y s a b e l . Pero todo lo re 
fer ido se para l i zar ía con el impuesto 
de que se trata . 

E n todos t iempos h a s i d o t e m i b l e 
el cargo de m a n d a r los pueblos , pero 
m u c h o mas ert los presentes , en que 
t ra tándose de establecer un nuevo sis
t e m a d e g o b i e r n o , se ha l lan á cada 
paso d i f icu l tades que v e n c e r . C o s 
tumbres im memorables , intereses par ti 
culares y opiniones contrar ias , y aun 
lo» mismos abusos , t o d o se opone a 
cualquiera mutac ión por m a s benef i -
cente que s e a , L a buena opinión de í 
que m a n d a es solo la que allamaró 

p a s i f i c a m e n t e cuantos obstáculo» seles 
presenten . 

Míu> cual serla l a que l e quedase 
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á este Ayuntamiento después de exijir 
el impuesto referido ? Y a todos saben , 
6 por que lo han leido , ó por que se 
les ha esplicado, que á las Cortes es-
clusivamente pertenece Restablecer las 
contribuciones : que aun para las mu
nicipales se debe ocurrir á ellas para 
su aprobación, y que ni al Rey le 
queda otro arbitrio , en caso de pare-
cerle gravosas las impuestas , que ma
nifestarlo al Congreso; y supuesto es
te conocimiento ¿ Que censura darían 
al Ayuntamiento ? no serían los epíte
tos de parcial, intrigante , déspota , 
servil u otro de íos muchos, que se 
prodigan en el día ? 

Perdida la opinión, todas serían 
contradicciones . Los hacenderos , los 
rancheros, los propietarios de tierras 
y los demás vecinos del distrito se 
opondrían a los planes proyectados. 
Vnos resistiendo que los nuevos -cami
nos pasaran por sus tierras; y otros 
esc usándose de trabajar en ellos; ale
gando todos pretestos , que podrían 
allanarse, pero después de contesta
ciones Odiosas, informes continuos y 
ocursos desagradables. 

A fin , pues , de precaver el trastor
no que amenaza, libertar á estos veci-
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nos de un gravamen que les es tan 
odioso, como inútil , y cunplir el 
Ayuntamiento con las obligaciones 
que le impone la ley; no halla otro 
arbitrio mas pronto, que dirijirse á V . 
E. esponiendo los fundamentos en que 
estriba su resistencia á contribuir para 
los urbanos de Tecali. 

Ni la premura del tiempo en que se 
ha estendido esta representación, ni las 
luces del Ayuntamiento, que son bien 
cortas, le hán permitido darla toda 
la energia corespondiente; mas á lay 
superiores de V. E. aparecerá la jus
ticia, que se reclama, con todo el 
brillo y esplendor de que esta 
carece. 

Por el mérito de ella espera este 
Ayuntamiento recibir de la notoria 
justificación de V. E. uit Decreto fa
vorable á su solicitud,, en que se 
interesan el bien de estos Ciudada
nos, el mejor servicio del Rey, y 
el debido obsequio de nuestras leyes. 

Dios Nuestro Señor guarde la im
portante vida de- V. E. muchos años y para amparo y protección de Ios-
pueblos de la N . E . Sala Capitular 
de Tochtepec, y Diciembre diez y 
seis, de mil ochocientos veinte. 



E x ni ó . S ó r . D . 
J u a n l l u i z deÁ[>o -
d a c u . 

EXMO . SOR « 

M i g u e l W e n c e s l a o G a s e a . P r e s i d e n t e 

M a r i a n o Cas t ro 

.Andrés G ó m e z 

J o s é M a n u e l G ó m e z . 

F r a n c i s c o P e r e g r i n a 

M a n u e l d é l o s R i o s y C a s t r ó l o ! 

J o s é M a « a G ó m e z 

J o s é T e m a n d o G ó m e z . Secretar io ; 

A esta representación se han suscrito los Ayun
tamientos de Sta ; Clara Huitziltepec , Sn. Salvador 
Atoyatempan y Sn. Francisco Mutlan del mismo 
Partido , 


